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La Constitución

no es un atajo
Desconocer qué dice y para qué
sirve una Constitución ha sido
una de las fuentes de nuestros úl-

timos grandes problemas políti-
cos. Basta mirar las enormes difi-

cultades que tuvimos para redac-

tar dos proyectos constituciona-

les fallidos, que revelaron que en

Chile se sabe poco y nada sobre lo

que realmente hace una Consti-
tución. En ese contexto, la inten-

ción de impugnar ante el Tribu-

nal Constitucional (TC) el proyec-

to de Ley de Reconstrucción Na-

cional, ingresado por el Gobierno

hace algunos días, parece ser otro

ejemplo del mismo desconoci-
miento.

La oposición sostiene que el

proyecto de reconstrucción ado-

lecería de evidentes vicios de
constitucionalidad, entre ellos la

mezcla de normas de diversa ín-

dole-de ahí el apodo de "ley mis-

celánea"-, los eventuales conflic-

tos de interés de algunos minis-

tros, y la invariabilidad tributa-

ria. Sin embargo, lo curioso es

que nuestra Constitución no se
refiere a ninguno de esos puntos

en los términos planteados, ni
mucho menos los prohíbe.

En primer lugar, no existe
ninguna norma constitucional

que impida al Presidente enviar
al Congreso un proyecto de ley

(mensaje) referido a materias di-

versas. Los artículos 69 y 73, que

suelen invocarse a propósito de
las llamadas leyes misceláneas,

apuntan más bien a limitar las
modificaciones que los parla-
mentarios pueden introducir du-

rante la tramitación legislativa.

Tampoco existe una norma que
impida al Gobierno iniciar pro-

yectos de ley que eventualmente
puedan beneficiar a sus minis-

tros. Lo que sí existen son prohi-

biciones específicas para que es-

tos contraten con el Estado o rea-

licen actividades similares, se-

gún dispone el artículo 37 bis. En

el caso hipotético de que llegaran

a comprobarse actuaciones con-

trarias a la probidad y la transpa-

rencia, conforme al artículo 8, la

consecuencia jurídica no sería la

inconstitucionalidad de la ley, si-

no la responsabilidad personal
de los ministros involucrados, en

los términos del artículo 36.

Tampoco hay disposición al-
guna en la Constitución que im-

pida conceder invariabilidad tri-

butaria por 25 años. Se ha dicho

que dicha invariabilidad podría
atentar contra el principio demo-

crático, consagrado en el artículo

4, al impedir que el legislador au-
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mente la carga impositiva de
ciertos contribuyentes. Pero lo

cierto es que el Congreso conser-

va intacta su potestad legislativa,

incluso pudiendo retractarse

posteriormente de la invariabili-

dad concedida. Esto último po-
dría irrogar gastos importantes

para el Estado, derivados del
eventual incumplimiento de
contratos celebrados con inver-

sionistas; pero ese problema co-

rre por un carril muy distinto al

de una supuesta vulneración del

principio democrático.
Como se ve, los supuestos vi-

cios de constitucionalidad se

fundan en normas que no exis-
ten o en interpretaciones excesi-

vamente laxas de ciertos princi-

pios constitucionales, utilizadas

con el propósito de frenar una
decisión política sin mayor rigor

jurídico. En el fondo, esto revela

no solo desconocimiento del
contenido de la Constitución, si-

no también una profunda con-

fusión acerca de qué es y para
qué sirve una Constitución.

Las reglas constitucionales

están pensadas para enmarcar el

debate legislativo dentro de cier-

tos mínimos: el Estado de dere-

cho, la separación de poderes y la

protección de los derechos fun-

damentales. Todo aquello que se

mantiene dentro de esos márge-

nes pertenece al ámbito propio
de la prudencia política, donde se

discuten fines y medios, méritoy

oportunidad. En ese sentido, el
TC ha reconocido un amplio
margen de discrecionalidad al le-

gislador, precisamente porque
entiende que su tarea no consis-

te en determinar la conveniencia

de las leyes. Por eso, la regla gene-

ral debe ser la deferencia hacia

las decisiones adoptadas por el

Congreso.

Es de esperar, por tanto, que

nuestros parlamentarios com-

prendan que, para detener el
avance de un proyecto de ley con-

trario a sus convicciones, deben

convencervoluntades y

tos en el hemiciclo, en ....... ...
instrumentalizar la Constitución

para fines que le son ajenos.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 18°C / 22·

Pozo Almonte 12°· / 22·
Pica `o: 11· / 29·
Alto Hospicio : 13°C / 22·
Huara 12· / 22·

MONEDAS
Dólar observado $887,71

Euro $1.042,89

Boliviano $129,40

Sol peruano $256,78

UF $40.226,79

UTM $70.588

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Alopática Novavita
Barros Arana Nº 1643

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Dr. Simi
Los Alamos Nº 3052

Invertir para recaudar

Como todos los años, se ha visto con
desazón que la plataforma del Servi-
cio de Impuestos Internos (SII) ha te-
nido una serie de problemas, para
quienes proveen de información al
sistema, es decir los contadores, pa-
ra cumplir con la obligación de de-
clarar los impuestos a la renta.
Desde el año 2020, los distintos gre-
mios que agrupan a los contadores
han reclamado de manera sostenida
y reiterada en el tiempo, los inconve-
nientes que tiene la plataforma, y el
SII ha tenido la gentileza de generar

canales de comunicación, para co-
municar los problemas que se pre-
sentan.
Si bien es cierto los sistemas pueden
tener errores, no debería ocurrir que
estos se presenten durante gran par-
te del mes (en este caso abril), perio-
do bajo el cual, por obligación legal,
se deben declarar y pagar los im-
puestos.
Se dice que para crecer se debe inver-
tir. Como sabemos, el fisco no es una
empresa; sin embargo, la forma de
proporcionar beneficios sociales e

invertir en obras públicas es a través
de los impuestos ¿Será entonces el
momento en que el Estado de Chile
invierta más en mejorar la principal
plataforma y herramienta digital de
la administración tributaria, bajo la
cual año a año los contribuyentes
realizan su declaración de impues-
tos, entre otros trámites tributarios?
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Sin respiro

Las enfermedades pulmonares in-
tersticiales progresivas (EPI), que
comprenden más de 200 patologías,
representan un problema de salud
pública creciente y aún insuficien-
temente abordado en Chile. Según
los registros de mortalidad de la
OMS, el país se ubica en el tercer lu-
gar a nivel mundial, solo por detrás
de Perú y Japón. Sus cifras de letali-
dad son comparables, e incluso su-
periores, a las de algunos cánceres.
Sin embargo, estas patologías conti-
núan siendo subdiagnosticadas y
carecen de una cobertura adecuada
en el sistema de salud.
Las cifras actuales evidencian una
carga significativa: Chile ocupa el

quinto lugar en prevalencia de es-
tas enfermedades (OMS), donde fac-
tores como pertenecer a ciertas zo-
nas geográficas o tener menor nivel
educacional pueden influir negati-
vamente, según diversos estudios.
Este escenario se ha complejizado
en los últimos años debido a un au-
mento sostenido en la incidencia,
impulsado por el envejecimiento
poblacional y por factores ambien-
tales, como la contaminación y la
exposición ocupacional.
El sistema sanitario enfrenta im-
portantes brechas en diagnóstico,
acceso a exámenes especializados y
tratamiento. La ausencia de cober-
tura para terapias antifibróticas

profundiza la inequidad, dejando a
los pacientes expuestos a altos cos-
tos y a la progresión de una enfer-
medad grave.
Resulta urgente avanzar en políti-
cas públicas que fortalezcan el diag-
nóstico precoz, garanticen un acce-
so equitativo al tratamiento e incor-
poren estas enfermedades en meca-
nismos de protección financiera.
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